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-Pero, hombre, (otra vez D01l T~()g/;lUS puesto - ¡I 
al paño para darnos la lata? (Quiere usted -dejarnos 
en paz? 

-Ustede:s-me dispensen, caros colegas. Es que 
hojeando de nuevo !;,.s Instrucciones de 31 de Marzo, 
dictadas para la aplicaci6n del R. D. de 25 de '1 
Febrero sobre aumento de sue!dos-y conste que " 
esta palabra aumento va en sentido guasón, digo, ·:1 
figurado-en la 2.1>. de sus reglas he encontrado un -1 

gazapo que hay que trincar y luego desollar hasta 
el rabo. 

Esa regla dice así: eLos- Maestros que se h~llen 
desempeñando Escuelas de 500 y 625 pesetas en 
comisi6n, después de babe:r servido otras de 825 
obtenidas por oposici6n, podrán solicitar Escuelas de 
1.100 pesetas de las citadas en el articulo L°, con 
ocasión de vacante y siempre que no se haya anun
ciado su provisi6n>_ 

¡Cabal ita! De esto que no cuesta eS de 10 que se 
llena la cesta. Como ello no envuelve gasto alguno 
para el presupuesto del Estado, ipchs! ¿qué importa 
que se gasten derechos de los demás socios? 

Francamente, esta regla así dictada, siJt limitar 
tiempo para hacer esas peticiones fuera de concurso, 
me parece un desafuero, la creo muy grave. Equivale 
á dejar abierta una puerta falsa por donde con suma 
facilidad se burlarán derechos de la generalidad de 
tos Ll1aestros, no nos quepa duda. 

A los Maestros que hoy sirven m comisw1l, se les 
ha debido dar, ipso fae/o, las 1.000 pesetas en la 
misma plaza -en que hoy se encuentran. Porque cno 
tienen ya sus oposiciones aprobadas: ¿no proceden 
de plazas superiores adq uiridas precisamente por opo_ 
sición, de esa oposición tan exigida por la SuperIor,i. 
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dad? Sí, claro que sI. PueS entonces huelga el trasla
do; fuego aquí se observa un contrasentido. Un con
trasentido que hace enseñar la oreja de aquellos que' 
con pretexto de que á todo trance se necesitan 
oposiciones para confirmar las 1.000 pesetíllas, tratan 
no más que de escatimar es~as pesetillas, no precisa
mente de garantizar Jos intereses de la enseñanza. 
¡este es el pretexto! ' , 
"'Decía antes que esa regla 2.1>. trae un grave peli

gro para la generalídad de los Maestros de la cate
goda de 825 y vamos á demostrarlo. 

Don T~ógenes. par ejemplo, no pens6 nunca en 
descender de categoria, dentro ni fuera de concurso, 
por si acaso llegaba un día un Ministro que le diera 
la humorada de decir por Df::creto, art. 5.° 6.° 6 7.°: 
«Los Maestros que porque les dió la ganl7descendie
ron de: categoría, sin duda' porque así les convióo, 
quedan dentró de la ratotura en que voluntariamente 
se metieron; si quieren volver á- la categoría, que 
concursen y los números dirán el resultadol>.-Esto 
me pareci6 siempre un peligro •..•• y basta de justicia, 
sí, señer, que llegara esa ley del <l.candadol>. 

Pero si j)on Teógmu hubiera sabido que descen
diendo de cate:gOTÍa llegaba luego-una ocasi6n-hoy 
sancionada-en que se le facilitaba por tiempo ilimi
faM el asalto (por traslado) de la mejor plaza que 
vacara, esto es, que' le daban á escoger lo mejor, Jo 
más florido, entonces ¿qué hubiera hecho? jAnda la, 
osa!-como dicen los golfos.-Pues, muy sencillo: 
descender de categoría, callarme como un tonto, 
meterme en casa, permanecer agazapado uno, dos, 
tres años en mi destinito ro comisión (y ¿qué comi
sión, qué martingala será esta?) y apenitas viera tí 
oliera la más bonita, la más hermosa pieza, jcata
pJtím!, instancia al canto y ..... tiro hecho. Luego me 
reiría bonitamente de todos aquellos que hablan es
tado esperando 15, 20 6 25 años para trasladarse 
allf donde sus derechos le llevaban y en justicia 
le correspondiere.-¿Qué tal? Qué bonita jugada 
(verdad? 

-Sí, muy bonita á la vez que muy sucia, amigo 
D01t T~ógnus. 

-Claro, claro; soy con ustedes, amiguitús, soy de 
igual opinión. 

Pues esto resulta, 6 puede resultar, de .esa regla 
2.'" á que vengo refiriéndome: una sangría suelta"que 
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es preciso atajar inmediatamente acudiendo á la 
Superioridad <!n remedio á este des~:gu¡sado que nos 
ha hecho, sin dl.!da, sin reparar en Jos daños que se 
nos Plleden seguir á Jos demás. 

¿Ha y ou'ien levante el dedo? 
• • 

Una de dqs': 6 se les conceden á tales Mae!':tros 
(de esa regla 2") las t.OOO pesetas en la plaza que 
hoy sirven (como creo tienen así pedido), 6 se les 
marca tiempo limitadl) para venficar el traslado á su 
categoría, 4 6 6 meses pOr ejemplo. 

Consentir otra cosa es tanto com"o someternos á 
sobras 6 despojos, qllizá cuando por nuestro turna, 
la ley n::ls.señala-mejor derecho. 

¿Xos hemos enterado? 
M. MARTÍN COFRADE. 

6 de Jun¡o 1911. 

JUNTAS PROVINCIALES 
¡Han leí,jo ustedes, Sres. Vocales y empleados de 

las juntas provinciales, el nfimero de La jl1ai'itl1l1l. 
correspondiente al día 2 del actual? ¿Sí? Pues enton~ 
ces se habrán enterado del articulito con que el dia

_ rio madrileño nos oos(quia. 
El cariñoso articulista, con una modestia que le 

honra, empieza por ocult<:tf su nombre, y después, ,con 
un valor admirable, propio de quien se escuda tras 
del an6nimo, empieza á vomitar-perdonad lectores 
el vocab~o, pero es el -más «propiado-los más tre·· 
mendos dislates, afirmando con ejemplar desapren-
si6n las más grandes ¡ne~~ct[tudes. . 

¿Quién será ese campe6n de secano que: á última 
hora le ha salido i la justicia, y que so pretexto de 
dignificar (?) al Magisterio, injuria y calumnia á qu¡e~ 
nes, individua! y colectivamente, pueden darle lec
ciones de caballerosidad y ciudadanía? 

Tal vez algún covachuelista, du(;ho en po:ftica de 
intrigas y antesalas, sea el escribidor de los citados 
renglones. Quizás algún mercenario, molesto por un 
gesto desdeñoso del Stfior al no poder conseguir la 
grada solicitada por é;;te y donosamente ofrecida 
por aquél, sea el que ha segregado la bilis á través 
de las columnas de La Mm1ana. Indudablemente tal 
articu!ejo está confeccionado bajo los horrores de 
una mala digesti6n, par algún despechado de esos 
que, vueltos de espaldas á. la verdad. prodigan ama~ 
bIes sonrisas y lacayunas Jísonjas á sus superiores, 
mientras ensayan ante el espejo gestos y ademanes 
apocalipticos-propios de tiranos de guardarropía
con que pretenden asustar á los iuferions. Mas á 
nosotros, ¿qué nos imparta el nombre del autor? Nos 
basta con su gallardía para saber lo que es. Se 
esconde; hace bien. Los topos detestan al Sol y no 
hay par qué sacarlas á la luz del día. 

Lo que no~ interesa son sus afirmaciOnes capri~ 
chosasj los insultos que á todos dirige y la paletada 
de cieno con que pretende manchar á quienes, por 
lo menos, son más dignos que él. Y no vaya á creer~ 
se que s6lo los Secretarios, á quienes más directa
mente atac..a el va/imte y 1uradsimo escritor. son los 
únicos interesados en deshacer el equívoco, si no 
que á los Inspectores, no obstante el piadoso silencio 
que sobre ellos se guarda, interesa por igual recti
ficar tan absurdas patrañas. Si á los primeros se les 
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considera cual borregos de Panurgo, sin criterio pro~ 
pio y sumisos siempre á la voz del amo, y se les cla~ 
sifica nada menos que entre los corsarios, iguales 
conceptos COn\'jenen á los segundos. ¿No intervienen 
ambos funcionarios en los acuerdos de las Juntas? 

I 
¿:Jo se oye siempre al inspector: ¿No se negaba antes 

. y se niega ahora el voto al Secretario: Pues si esto 
! así, las concupiscencias de cada '-;lno de estos Juncio~ 
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narios son anejas á las del otro; el sen.-ilismo de 
ambos se comp_lementa y los desmanes que cometan 
serán recíprocos. 

Ya lo sabéjs, pues, Sres; Inspectores. A vosotros, 
en primer lugar, y cOn vosotros á los empleados y 
personajidadc:s que integran las Juntas provinciales, 
corresponde restablecer la verdad, alterada un mo
!!lento por el capricho de un vesánico, y demostrar 
á ese caballerete dedicado á hacer juegos malabares 
COn la dignidáj ajena, que esas telarañas clásicas, 
COn que su eru'-¡ici6n pasmosa nos regala, s610 ex:is~ 
ten (;0 su cerebro, impidiéndole ver que aquellos de 
quienes abomina cumplen con su deber, sin necesidad 
de que á eIlos les exhorte ningún Aristarco de me~ 
nOr cuantía, que pretende ocultar su impotencia ba
beando improperios contra los que, cumpliendo la 
ley, se oponen á la satisfacción de domésticos com~ 
promisos. 

J. A:-nONIO Aw:s:SQ . 
Oñ",i&1 d .. ln s~",,,,i6n de InstrQ",e,ón Pública. 

-------
JUNTA PROVINCIAL IJE INSTRUCGIÓN 

En la sesi6n celebrada el 31 de :vlayo pr6ximo 
pasado presidida por el $r. Gobernador y con asis
tencia de la Sra. Arag6n y Sres. Pérez M<)reno, 
.\'!afin, Ruano, Chac6n, Guerra, Cabareda y Alonso, 
Secretario, se trataran los asuntos siguientes: 

Posesión de! "roca] Presidente de la Excma. Di
putaci6n D. Antonio Pérez :\"loreno, quien fué feli~ 
citado. 

Aprobaci6n del acta de la sesión anterior. 
Conceder á propu~sta de la presidencia, un voto 

de gracias á los _Maestros y Auxiliares de las Escue
las de Añover de Tajo y de A!moróx, por su celo en 
la enseñanza; manifest2!" á los Ayuntamientos de 
dichas localiriadéS el agrado de la Junta por su celo 
y esfuerzos para la graduaci6n de las Escuelas; y 
haber oído con gusto las manifestaciones del señor 
Gobernador con motivo de la visita á dichas Escue~ 
las y los prop6sitos que le animan en bien de la en
senanza de visitar las cabezas de partido. 

Que por presidencia se nombre Maestra interina 
de la Escuela de párvulos de patronato particular de 
Añover de Tajo, si en un plazo prudencial no resuel
ve la Direcci6n genera! una consulta relativa á dicho 
nombramiento. 

Ratificar por siete votos contra el del Inspector 
el favorable informe en el expediente de permuta de 
los Maestros de Olfas y Velada de conformidad con 
los dos informes emitidos por el JeC.: de la Secci6n 
provincial de Instrucción pública. 

Informar en sentido favorable el elCpediente de 
sustituci6n de la .\1aestra de Val de Santo Dom¡ngo, 
D." Lucía Abad Labrador; el de recurso de alzada 
de D. Pedro Nolasco Francisco Martínez contra el 
acuerdo de la Direcci6n general negándole el segun-
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do nombramiento para la Escuela de Beneficencia. 
de Huesca; el de D. Higinio González de Buitrago, 
soliótando el abono de la diferencia de 100 pesetas 
entre los haberes que percibe y el nue~'o sueldo de 
1.100 peseti'.s, y el de D. Santiago de la Fuente y 
Alonso, Habilítado de los ::\Iaestros del p~rtido de 
Quintanar de la Orden, solicitando la devolución de 
33'96 pesetas ingresadas indt:bidamente en la cuenta 
de derechos pasivos; y en sentido desfavorable !a 
petición del citado D. Pedro Nolasco Francisco Mar
tínez para que no se nombre á D. :\lanue! Cortel 
G6mez, Maestro de noa Escuela de Logroño. 

Aprobar la clausura de Escuelas de Cabezamesa
da por ia tos ferina, 

Excitar el celo del Alcalde de Buenaventura para 
que se abone á D.a ?lIaría B!ázquez la jubHación mu
nicipal concedida. 

Quedar enterada y conforme de que el Sr. Gober
nador había ordenado al Inspector visitar las Es
cuelas de Olías del Rey, de cuya visita extraordi-
naria daría cuenta en otra sesión. ' 

Dejar para otra sesión el dictamen de la ponencia 
en el expediente de la Caja de 1."" enseñanza; las ins
tancias de D.~ María Anastasia Burdel, D. Coronado 
Satué y D. Ildefonso 11artln F ernández, y unas co
municaciones relativas á la ausencia del !lhestro de 
Navalcán. 

Se excusaron Jos Sres. Reyes y Añíbarro. 

SECCION OFICIAL 
á de Mayo de 1911. (Gaceta del día 2o).-Rea! 

orden suspendiendo la expedición de titulas admi· 
nistrativos por el censo de población. 

Ilmo. Sr.: Consignado en las disposiciones vigentes 
dictadas acerca de sueldos y escalafones del ~b.gis
terio público de instrucción primaria, que la catego~ 
ría no radica en la Escuela, sino en el Maestro que 
la sirve; resulta una indudable contradicción que se 
sigan expidiendo por este Ministerio y. l~s Re~torados 
correspondientes nuevos títulos admmlstratlvos por 
aumento de poblaci6n úe los distritos Escolares, 
causando una perturbación. constante en la distri
bución de los créditos presupuestos para tales aten
ciones, con notorio perjuicio de! Magisterio en 
general; que pudiera sufrir extravíos en el percibo 
regular de sus haberes, en caso ~e. no evita~lo con 
las medidas urgentes que la preVISIón aconseja. Por 
tales razones. 

S. M. Rey (q. D. g.) se ha sérvido disponer que 
desde el día 15 del corriente mes quede en suspenso 
la expedición de títulos administrativos. por ~~roento 
de población, hasta que se dicte una dlsposlcl6n de 
carácter general que regule los ascensos del Magis-

. tedo público. . . 
De R. Q. lo comunico á V. 1. para su conoC1(Dlento 

y demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos anos. 
Madrid, 5 de Mayo de 19I I.-Ginzmo.-Señor 
Director de Primera Enseñanza.::> 

.~ _. . 

SECCiÓN BIBLlOGRAFICA 
Los cuadernos 30 y 31 del Atlas'Pedagógico de 

España que han llegado á esta redacci~n, y que 
publica la casa editorial de Alberto 3,hrtm, de Bar-
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celona, corresponden respectivamente á las provin~ 

cias de Ba!cares y Sala11Jaf!l:a~ conteniendo cada uno 
el mapa de la provincia en colores para que á simple 
vista resalten los límites de cada partido judicial; en 
él v&n marcadas las poblaciones, montañas, dns y 
vías de comunicación, resultando un mapa completo 
para que pueda servir de modelo á las personas gue 
para S!.lS estudios hagan uso de dicho Atlas,. Además, 
á cada cuaderno acompañan cuatro bojas en negro; 
una que corresponde á Jos partidos judiciales con la 
inicial del nombre de los. Ayuntamientos, otra 10 
mismo que la anterior, pero sin inicial, y las dos 
restantes corresponden, una á la orografía é hidro
grafía y la otra á las .... ías de comunicación, 6 sea 
á los ferrocarriles y carreteras. . 

Con el empleo de dichos cuadernos se puede 
aprender con rapidez y. facilidad la Geografía; pues 
con el uso de las hojas números 3, 4 Y 5, que son 
mudas, queda grabado en la imaginaci6n el punto 
que ocupa cada pueblo, curso de Jos ríos y de las 
montañas y el trazado de las vías de comunicaci6n; 
por este motivo son muchísimas las Escuelas. Ins
titutos y colegios de primera y segunda enseñanza 
que han adoptado este Atlas Pedagógico. 

El precio de cada cuaderno esde CÚ¡CU¡;llta djJ,imo~ 
de peseta. 

Los pedidos de dicha obra, pueden hacerse en las 
librerías, centros de suscripciones 6 al editor Alberto 
Martín, Consejo de Ciento, 140.-Barcelof1a. 

* *. 
Crónica de la Guerra de Afpica. Tenemos en 

nuestro poder los cuaderno? 63 y 64 de tan impor
tante obra; en el pri-.nero concluye el señor Garda 
Faria el relato de! Vi,zje del llliJlistro de Fommt(l, 
con el estudio de las producciones agrícolas del 
territorio rifeno, sistema del cultivo,. reformas que 
pudieran implantarse, presupuestos de agricultura y 
las carreteras que han de facilitar el tráfico. Don 
Manuel del Corral, prosigue el relato de la campana 
narrando el regreso de las tropas á España, recibi
miento que se les dispens6 en Madrid y servicios 
prestados por los Cuerpos de Sanidad y Adminis~ 
traci6n militar. 

Además de Jos grabados que ilustran el texto, al 
cuaderno 63 acompana un mapa de la ruta seguida 
por la comisi6n que acompañó al Ministro en su 
viaje. 

Los pedidos de dicha obra pueden hacerse en las 
librerías, centros de suscripciones ó al editor Alberto 
Martín, Consejo de Ciento, 140.-Barcelona. 

--------.--------
INSTITIlTOGENERAL y TEGNICO DE TOLEDO 

Relación de los Alumnos de enseñanza oficial, que 
por su aplicación y méritos han obtenido matrícula 
de honor en las asignaturas que se expresan: 

Geografia General y de Europa.-D. Valeriano 
Martín de Jorge y Moreno, D. José ·de Echevarrla 
y Fernández, D. Augusto Sánchez y !-'-!oya de la 
Torre. 

)llociones de Aritmética JI Geomdría.-D: José de 
Echevarría y Fernández. 

Caligrafia. -D. José de Eche .... arría y Fernández, 
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D. José de Diego y Diez, D. Cipriano Rodríguez y 
Guerrero. 

Religiól1.-D. José D:h.-ila Peña!osa. 
Latbt: primer cursc.-D. Ramiro Canivell y Mor

cuenrle, D. Francisco de Duenas y Sánchez. 
Aritmétictl.-D. Ramiro Canive!! y Morcuende, 

D. F raocisco de Dueñas y Sánchez, D. Adolfo 
Rodríguez y .Martinez, D. ~'¡anue! Lucas y Garda. 

L!ltf.l1: se..f"tmdo curso.-D." M. Luz Rodríguez y 
Gllerrero, D. Arna!Jo Baños y Gutiérrez, D. Eduardo 
Ariza y Garda. 

Frallcés: prima· cur.>o.-D;":!\L Luz Rodríguez y 
Guerrero, D. Eduardo Ar-iza y Garcfa, D. José ?I'!uñoz 
Lozano, D. Arnaldo Banos y Gutiérrez. 

Geo'1letrill.-O. Miguel Sancho y Vá~quez, don 
Arnaldo Baños y Gutiérrez. 

Preceptiva y COIllPOSiÚÓll.-D. Feliciano Briones y 
Martín-Maestro. 

F"mués: segulUlo curso.··D. Julián Alonso y Garda. 
Algdra y Trigollo!1utri'l. -D. illadesto Dlaz Pa· 

lomo. 
Dibujo: primer cUl'so.-D. Fe!íciano Briones y 

Martín·Maestro. 
Psicologill r Lógica. -D. Angel Plaza y Lozoya. 

D. ¡'vlodesto Díaz Palomo, D. julio Hormigos y Sán
chez de la Poza. 

Htstort,z de ll~ Literatura.-D. Angel Plaza y 
Lozaya. 

Fisial.-D. Angel Plaza y Lozoya. 
J<isio!ogia é Higinu.-D. Angel Plaza y Lozaya, 

D. Modesto Diaz Palomo. 
.5;tica JI Rudimmlos de D<'recho. -D. José Luis de 

la Presa y Vázquez. D. Andrés Marin y Martín. 
Hlst!lria NaturaL-D. José Luis de la Presa y 

Vázquez. D. }\'drés Marin y lVlartin. D. Mariano 
Gálvez Cerraito, D. Julio Sancho y Vázquez. 

Agricu!/ura.-D. Andrés ¡Vlarln y Martín, don 
r..'lari;¡,no (;'álvez Cerrai!o, D. Julio S;¡ncho y Vázquez, 
D, Fbviano R<!y de Vifias y Dlaz Marta, D. José 
Luis de la Presa y Vázquez. 

QUimica Gmeral.-D. Teudise!o Compasi6n Díaz 
y Núñez, O. Andrés :\ladn y ¡\!artín, 

Reciban todos nuestra cariñosa enhorabuena. 

OTICIAS *~ 
~ 
Material. 

COn los haberes de! mes de Mayo se ha pagado 
el material del primer semestre de Escue!as diurnas, 
extrañando no se haya librado el de las clases de 
adultos, pues las certiñcaciones se mandaron juntas 
al Ministerio por la Sección de Instrucción pública. 

Recordamos á los Maestros, que la cuota ha de ser 
anual y rendida dent1·o de los treinta días siguientes 
al cobro del material del cuarto trimestre; pero le 
rendirán los que cesen antes de finalizar el ano, de~ 
biendo tener presente que conforme á las nuevas 
Instrucciones de 27 de Marzo último, han de llevar 
un Registro general de Contabilidad en el que han 
de copiarse todos los años.e1 inventarío, el presu· 
puesto aprobado y todos los ingresos y gastos á 
continuaci6n. 

Presupuestos. 
Ya habrán recibido los :\hestros los presupuestos 
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aprobados, y como en algunas de las clases de adul
tos se ha reducido la consignación á la cuarta parte 
de la gratificación de Maestros, hacemos constar 
que ha sido en cumplimiento de 10 dispuesto en la 
regla 15 de la R. O. de 28 de Octubre de 1906, que 
ordena se haga así al vacar las Escuelas que tuvieran 
mayor consignación. 
-

Orden. 
La Dirección general de primera enseñanza, por 

.:.rden del 3 de Mayo próximo pasado, hace exten
siva á cuantos hayan obtenido las Escuelas en virtud 
de! articulo 58 de! R. D. de !3 de Noviembre de 
1903, la orden de 15 de Enero último dictada en 
expediente de o.a Ramona Broto Campos, en cuyo 
punto 2.0 se dispone: 

«:Qoe se haga público para los ~1aestros que puedan 
re:sultar interesados, que los que hayan disfrutad~ 
en propiedad en Escuelas obtenidas por los proced:
mitntos legales, sueldo mayor del que en la actuaJ¡~ 
dad po:rciben, están comprendidos en dicha or.den 
(I9 ~nero 1911); pero que ésta s6lo y excl~s!va
mente se refiere, como claramente se desprende de 
sus terminos, á los COncursos que se puedan anunciar 
conforme al R. D. de I5 de Abril de 19ro, á cuyos 
articulas 16 y 19 se contrae, entendiendo, por tanto, 
que sus efectos sólo podrán invocarse en dichos con
cursos, sin que el recono:::imié:nto dd derecho pueda 
aplicarse al escalafón que se rige por otras d~sposí

ciones á las que la orden referida no afecta n! debe 
afectar, según se ha reconocido en el número 9 de la 
orden de 8 de los corrientef., ni á ningún otro efecto 
de la carrera del i\1agisterio.:I> 

De modo que los que perdieron la categoría al 
paSar fuera de concurso á Escuelas de menor sueldo, 
la recobran s!)!o para los efectos de concurso de 
traslado y ascenso que se anuncIen con arreglo á los 
artículos 16 y 19 del R. D. de 15 de Abril de 1910. 

Circulares. 

Con motivo de las circulares publicadas en el 
BoMb: Oficia! de 25 y 30 de Mayo próximo pasado, 
recibimos multitud de cartas consultando para el 
mejor cumplimiento. 

Hemos leído ambas Circulares y respecto de la 
primera, como deSCOnocemos la aplicaci6n ó finali
dad de algunos de Jos documentos que se piden para 
la Inspección, s6lo ;Jodemos decir que la ~lemoria 
de adllltos sólo la deben mandar los Maestros que no 
Jo hubieren hecho oportunamente, y dieran esas cla
ses; la relación de matdcula creemos que puede ser 
nOminal ó consignada sólo el número, y la hoja de 
servicios ha de ser he.:::ha en~e! modelo oficial y 
cerrada en la fecha que tengan por conveniente, pero 
mandarla firmada, sumada, sin enmiendas y reinte
grada, )' con los justificantes que n.:. constan en Sew 

cretada, debiendo hacerlo todos Jos Maestros, I\'laes· 
tras y Auxiliares propietarios é interinos. 

La 2." circular no necesita explicación, pues se 
determina con toda claridad que la partida de naci· 
miento han de mandarla legalizada todos los ':vlaes
tros, Maestras y Auxiliares que sirvan en propiedad 
y no tengan pedida la jubilación, cualquier edad que 
tengan. 

Dnicamente podemos decir que si Jos que han 
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mandado antes dicha partida la piden para legalizar
la. el Jefe de la Sección no tendrá inconveniente en 
entregarla. 

y sirva esto de contestación también á las muchas 
preguntas dirigidas al Secretarío y á las que no pue-
dan contestar particularmente. - _ 

.A la Junta Centpal. 
Se han remitido á la junta de Derechos pasivos 

los expedientes de D. Severiano Almazán Morante y 
D."" Josefa Nebot y Trápaga, ambos pensionistas del 
Magisterio, solicitando rehabilitación para el percibo 
de sus haberes pasivos del primer trimestre del co
rriente ano, con motivo de que fueron dados de baja 
en nómina por no haber pas~do la revista anuaL 

Admisión de renuncia. ' 
El Ilmo. Sr. Rector ha admitido la renuncia del 

cargo de :\Iaestra en propiedad de la Escuela pública 
de niñas de Huecas á D." María de los Angeles 
Fuertes y Sá~chez, para cuyo destino fué nombrada 
pOr resultas de concurso de traslado de Octubre 
de 1910. 

Jubiladas. 

Han sido jubiladas por Real orden las Maestras 
de las Escuelas públicas de Camarena y Sant~ Cruz 
de la Zarza D." Fe!iciana Barri')s y Sánchez y doña 
Gregaria Sánchez Muñoz, respectivamente, y cuyas 
interesadas lo tenían solicitado del Ministerio por 
edad. 

Título. 
En la Sección de Instrucci6n p6blica de esta pro

vincia se ha recibido el título de Practicante, expe
dido á fa~lOr de D. Juan José Sánchez A!tomuro y 
Rabadán, natural de Tembleque, en cuyo Centro 
puede pasar á recogerlo el interesado. 

Agr~decidos. 

Lo estamos á nuestro querido colega hl Eo) To
ledaNO por las frases de atenci6n y cariño que dedica 
á la Srta. Luz Rodríguez, hija de nucSlr,) Director, 
con motivo de las honrosas calificaciones y premios 
de honor que ha obtenido en los'exámenes dd ter. 
cer año del Bachillerato. 

Nombramiento. 
Ha sido nombrado AYlldante de la clase de Cali

grafia de! Inst¡tuto GeneraJ y Técnico de esta capi_ 
tal, nuestro estim<i.do cot'np;,ñero y amigo D. Juan 
Anlonio Alonso y Garda, .\1aestro superior y Ofi· 
cial de la Secretaría de la Junta provincial de Ins· 
trucción píiblíca. 

Enhorabuena. 

Gracias. 
Se las damos á nuestro estimado amigo D. Pedro 

Martas, Alcalde de esta ciudad, por la atención 
habida con la Redacci6n de este peri6dico, enviando 
tres ejemplares de programas de las fiestas que han 
de tener lugar con motivo del Santísimo Corpus 
Christi. 

¡ _ Defunción. 

\ 

, 
1: 

I 

I 

El día 7 de! actua~ falleció en Madrid, á la tem
prana edad de cuarenta y siete años, el Sr. D. Isa
belino Alonso Garda, hermano del Jefe de la Sec
ción de Instrucci6n pública de esta provincia, y 
querido amigo nuestro D. Isidro Alonso, á quiea 
damos, como á toda su familia! sentido pésame . 

Era el finado hombre activo, ho~rado y laboríoso, 
por cuyas estimadas prendas ha sido mny sentída 
su muert~ en la dependencia donde prestaba sus 
sen'icios. 

Posesión. 
Ha tomado posesión de la Escuela nacional de 

niños de Lominchar la 1bestrra inferina D.~ Victo· 
ria \lanueJa Carrasco y Rey. 

Concursos. 
En la Gáceta de ¡'vladrid. correspondi",nte al día 

1.'" del actual, se publica el corcurso de ascenso y 
traslado de! Rector~,do de Zaragoza á Escuelas va
cantes de 625 y 500 pesetas, señalando un plazo de 

. quince días para que soliciten los aspirantes. 

Nombramientos. 
Por el Rectorado de Valladolid hol. sido nombrado 

Maestro en propk.:dad de la Escuela mixta de Villa
fda San Zadornil (Burgos), en virtud de concurso 
único de Febrero de I910, D. Eusebio Barragán Mi
nara, Maestro sustituto que fué de A!cañizo. 

Cese. 
Ha cesado en el cargo de 1Iaestro sustituto de la 

Escuela pública de niños del quinto distrito de esta 
capital D. Manuel erLleña y Casas, en virtud de 
haberse reintegrado en su destino el Maestro pro
pietario D. Luis AntÓn y Cano, después ne terminar 
sus estudios como alumno oficial de la Escuela Su
perior del Magisterio. 

Provisión de Escuelas. 
Se han remitido al Ilmo. Sr. Rector de la Gniver

sidad Central las relaciones de las Escuelas vacantes 
de sueldo de 825 y más pesetas, cuya provisi6n co
rresponden anunci;¡rse por concurso de traslado y 
ascenso en el corriente mes, y gue á continuaci6n se . 
expresan: 

Concurso de ascenso.-!\Ienasalbas, de niños, con 
1.100 pesetas, y una de niñas, de Talavera de la 
Reina, de 1.100 pesetas. 

Concurso de traslado.-La Superior de niños de 
Talavera de la Reina, con 1.375 pesetas, y las eJe~ 
mentales de niños de Mejorada, Romeral, Ventas 
con Peña Aguilera, ?vlazarambroz, Cedillo y Santa 
Ola!!a, con 825 pesetas, y una de !'liRas de Corral de 
Almaguer, con 1.109 pesetas, y las de niñas c!e Ma-
2arambroz. Aldeanueva de San Barto!ome, Vil!aluen~ 
ga de la Sagra, Hinojosa oe S~n Vicénte, Puente del 
Arzobispo, Cabañas de Yepes, SeseRa y Romeral¡ 
con 825 pesetas. 

Todos tienen emolumentos legales. 

Posesión. 
Ha tomado posesi6n de la Escuela naciOnal de 
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niños de ~\'lejorada el Maestro interino D. Félix L6-
pez Conejo. 

Expedientes á la Dirección. 

Se ha remitido á la Direcci6:l genera! de primera 
enseñanza los expedientes de D. Francisco Ropero 
y Díaz, ?\laestro propietario de, la Escuela de niños 
de Puente de! Arzobispo, y el de D .... Valentina G6-
mez-Menor, Maestra sustituida de La Estre!la, soli
citando ambos se les diligencien sus títulos adminis
trativos con el nuevo sueldo de 1.100 pesetas y doña 
Juana Herrero, Maestra de Tarrico, que se la conce
da un año de licencia para asuntos particulares. 

Confirmación en el cargo. 

Se ha comunicado al Alcalde de El Romeral que, 
por acuerdo de la Junta provincia! de, Instrucci6n 
pública en sesión de! I7 de Mayo pr6ximo pasado,· 
fué confirmada en el cargo de Maestra interina de 
la Escuela pública de niñas D." ~viaría Monroy y Gil, 
Y que se haga constar por diligencia en el título ad~ 
ministrativo de la interesada, que le fué expedido 
con carácter de sustituta. 

Posesión. 

Han tamado posesi6n en propiedad de las Escue
las mixtas de !'.1arrupe, el Maestro D. Victoria Chin
chón y Gómez Tost6n, y de La Mina de Santa Qui
teria (anejo de Sevilleja de la Jara), D.'" Paula 
Ballesteros y Pérez. 

En breve se dispondrá la posesi6n efectiva, con 
1.100 pesetas de sueldo, de los .\laestros comprendi
dos en las 825 á que se refiere el Real decreto de 25 
de FebrerO último, y que con 1.100 figurarán en 
nómina en seguida, á cob:ar desde 1.0 de Abril. 

En la Gaci!ln de Madrid del día 5 del corriente 
mes, aparecen publicadas ¡as propuestas del concur_ 
so de ascense y traslado correspondientes al mes de 
Abril último á Escuelas vacantes en este Distrito 
Universitario, y han obtenido plaza los aspirantes 
siguientes: 

COl1curso de aScfflSIJ. 

D. Maximi!i:3.no Sanz Juárez, la de niños de VilIa
muelas; D.' Fermín Pascua y Ortega, la de asistencia 
mixta, de Alares de los Montes, y D/' Leoncía 110-
raleda y G6mez, la de niñas de Sevil!eja de la Jara, 
y todas ellas con 625 pesetas anualesy emolllmentos 
legales. 

COllCUl"SIJ de traslado. 

D. Juan Muñ02 DIez, la de ninOs de Alcab6n; don 
Vidal Redue!!o Cortés, la de niños de Villalvilla; don 
Ram6n Ruiz y Seví!!ano, la mixta de ;\'Iontesclaros; 
D." :'Ilicaela de la Fuente y de la Peña, la de niñas 
de Domingo Pérez, y D.'" María de Jos Angeles Vivar 
y L6pez, la de Robledo del 7I-lazo; todas ellas con 
625 pesetas y emolumentos. 

CIJ11CUrSIJ de traslado á Escuelas de 500 pesetas. 

O. Juan Ramón Sáez Zabala, la de Paredes; don 

, 
l' 
,1 

I 

Angel Rincón y Ca macho, la de CaJeruela; D. Emilio 
Oíaz Valero, la, de Valdealmendras; D.~ Urbana 
:Espinoso, la de Burgui!los; D." Regina Palomar Vega, 
la de Casalgordo (anejo de Sonseca), y D: Matilde 
Cabello Villa lobos, la de Robledillo de la Jara. 

Reapertnra de clases. 
Habiendo cesado la epidemia de Tos ft'rina en el 

pueblo de Cabezames2da, se han reanudado las 
clases en las Escuelas públicas que se hallaban 
clausuradas. 

Nombramiento. . 
Por el Rectorado de Santiago ha sido nombrada 

D.a Perfecta Centenera y Pareja, Maestra en propie
d.ad, por resultas del conCurso único de Enero áltimo, 
para la Escuela pública de Riberas del 1l'Iiño (anejo. 
de Pant6n) Lugo, y que en la actualidad sirve la de 
Puerto de San Vicente. 

Provisión de Escuelas. 
Se recuerda nuevamente á las Sras. Maestras que 

deseen d~seropeñar interina m_ente Escuelas públicas 
vacantes en esta provincia, que dirijan sus instancias 
al Sr. Gobernador Presidente de la Junta provincial 
de Instrucci6n pública hasta el día 13 del corriente 
mes, en que termina el plazo de la convocatoria. 

Expediente de título. 
El Ilmo. Sr. Redor de la Universidad Central ha 

,expedidO título administrativo de 6.25 pesetas por 
razón del Censo de población, á la Maestra propieta_ 
ría de la Escuela mixta de Puerto de San Vicente 
D.a Perfecta Centenera y Pareja. 

Nombramiento. 
Por la Junta provincial de Instrucci6n pública de 

rl'Iadrid ha sido nombrado lv1aestro interino de la 
Escue!a pública de niños de Valdilecha, D. f!:duvigis 
Garda Busto, que reside en .Casasbuenas. 

Posesión. 

Ha tomado posesión interinamente de 1 .. Escuela 
públi=a nacional de ninas de Puente del Arzobispo, 
D.a María del Sagrario RQpero DIaz. 

Vacante. 
Ha quedado vacante la Escuela pública de asis

tencia mixta de I1Ján de Vacas, dotada con el sueldo 
anual de 500 pesetas y' emolumentos legales, por 
haber cesado la Maestra propietaria D.- Paula Ba
llesteros y Pérez. 

Remisión. 
Se han re-mitido al Rectorado los expedientes de 

D.~ Ambrosia L6pez Fernández, D./I Leoncia Mora
leda y G6mez y O.a Amparo Conde y Hemández~ 
Maestras propietarias de las Escuelas mixtas de 
Caudil!a, Totanés y Gargantilla, respectivamente, 
solicitando dichas interesadas Escuelas públicas. 
anunciadas por concurso en la Gaceta dI! il1adrid del 
día 3 del mes corriente . 

• •• 
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También se ha remitido por la Sección de Instruc- 1 
ci6n pública al Alcalde de Hinojosa de San Vicente 
la cred<!ncial de l\1aestra en propiedad de la Escuela 
pGblica de"E! Vad:> (Guadalajara), á favor de dona 
Leocadia Sedano y Holguín, para que sea entregada 
á la jnteresada. 

. __ -n,,~==~ __ _ 
e ORRéSFONDéNClft PftRTICUIJIR i 

I 
Bneza.-.-\. P. Recibidas las dos pesetas por so cuota del I 

mes actual. 
Olllera.-E. C. La. friolera de 13. 
Reus.-Y. P. Espero darle una buena noticia en breve 

plazo. 

Colegio-Academia de Oropesa 
(TOLEDO) 

1\ CI\RGO DE LOS PROFESORES 

D. Esteban Grarlullaque 
'Y. D. Mariano Pérez. 

• 

Preparación para los estudios de! Magisterio.
ldem para oposiciones á Escuelas, Corr.eos l Tabaca
lera, Banco de España, etc.-Repaso de la -2."" ense
ñanzá.-Contestaci6n á todos los' programas que se 
refieran á estos estudios.o 

Bonol'arios.-Exteq)os 20 pesetas mensuales. 
Interonos 75 , • 

Para más detalles dirigirse á dichos senores. 

Relojería de EDUflRDO élLWlREZ 
C~'WEntC1!:®. 2$ T 2~.--'I'OLE]}O 

CASA FUX.DAOA EX "s"o 

Relojes extraplanos de los ultim~s modelos y de las 
mejores. marcas desde 10 pesetas. Los hay en acero, 
níquel, plata y oro. Re~uladores de pared 15 días cuerda, 
desde 50 pesetas. De 4S horas, tocanao horas y medias, 
desde 20 pesetas. Re~uladores de cuartos con timbres, 
~onz y tija, más de 50 modelos diferentes. Relojes decapri
.chó, Roskopf é imitaciones. Despertadores. Cadenas. 

Esta casa recibe constantemenre las últimas novedades. 

firan faller Be composfuros.-Sertas garanffas. 
ÓPTICA 

Lentes y ~afas de todas clases de cristales y formas. 
Anteojos de cristal de roca ,garantizadá, desde 8 pesetas: 
Armaduras de oro, de orO chapado, acero y níquel. Lupas. 
Lentes. Cuenta-hilos. Impertinentes. Bar6metros. Termó
metros. Aparatos de Física. Gemelos de teatro, gemelos 
prismátiCOS de las mejores marcas. Se montan y combinan 
anteojos por recetas de los Sres. O'Culístas, para vistas 
anormales y operadas. Cristales sueltos, piezas de recam~ 
bio y composturas .. 

Se remite á quien 10 solicite interesante folleto muy útil 
para los que necesiten anteojos. . 

ELECTRICIDAD 

Material eléctrico de todas clases para Luz, Timbres y 
Teléfonos. Brazos, Arañas; Tulipas, Globos, Piñas y todo 
lo relacionado con.este extenso ramo. Lámparas filamento 
metalieo de las mejores marcas y para fodos los \1oltajes, 
Lámparas incandescentes desde 0,60 pesetas. 

E.ALVAREZ 

EEl!..OJEElÍ:A -®!?'ll'.U~A -ELECTB!CII!l) AJO> 
• 

TD1edo-Imprenta y Librería de Menor 

ANUNCIOS 

DE 

CELEDONIO J..v.[.A.I<. TIN 
53 (esquine á la de Belén), Toledo. Celle del Comercio, 

, 
numo 

" 
. TU ·.e /=, E 

Esta casa la más .surtida entre las de su clase, oft'e<:e á su numerosa. clientela una 

a.bundante colección de Semanas Santas y Devocionarios, con especialidad en los de 

primera Comunión. En unos y otros los hay desde 0'50 pesetas uno. 
En objetos piadosos propios para la Cuaresma y tiempo Pascual, como son: rosarios, 

cruces, medallas y estampas, se encuentran de todos precios y clases., varios modelos 

donde elegir. 
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librería de Rf\Ff\EL GOMEZ-MENOR 
COMERCIO, 57.·TObE~O 

5 a : 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los ~~_.J. Mae~ 
tras: un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numer.osa cliente
la, cuenta- con un material pedagógico numeroso y de lo más moderno cqnocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

Elíseo RecUre . . -Geogr¡if{8 UciveuaJ, (6 tomos) •... 
E. Vinte15li •. .. -EI Quijote de las Escuelas.-.••.•.. 
E. Solana ... " .-Anuario del Maestro, para 1909 •.• 
S. Oalleja .. ..• -Oiceíonario ilostrado ...... , _ .... . 
V . .dscayza . •.• -Trabajos maf'ual,,8 ............•.• 
B. Fernándtz .. -Lecciones de Geometría ......... . 

24,00 
2,60 
2,00 
í ,on 
'J 00 , 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Peqlleña enciclopedia electro-mecánI
ca, que comprende los siguientes tomos: 

1.. Manual jó¡E:mentai de electrj~dad industrial •..•• 
2.° Manual practico del encargado de dinamos y mo-

toree jóJéctricolil .......................... .. 
3." Pilas v acumuladores ..•....•.•..•••.....••••• 
4." Las cannli2aciooes eléctricas •••••••••.••••••.. 
6.° Fogonero cooductof de máquinas de vapor ...... 
6." El conductor de motores de gas y petróleo .••••• 
7.· GuIa práctica del alumbrado eléctrico ••.•••...• 
8.· El montador electricista •..••••.••..••••...•.• 
9.0 El transporte eléctrico de las fuerzas motorae ••• 

lO." Redes telelónicas r c'Htpani!lss .•.•••.•••.•••. 
11." MaDual del elt'ctro-oníruico .................. . 
12." La ~l~ctricidad para todos.-A.plicsciones di-

versas·.· ..•.••.. •••·· ...••.. • •..••••••• • • 

Ptas. 

1,60 

J,50 
1,50 
1,00 
1,50 
1,60 
1,50 
1,líO 
1,M 
1,50 
1,60 

1,60 

B. Ur08a8 .•• .. -A.rltm~tica..... •••. ...... ••••..• 4,50 
Lafufflte., .. '. -Historia de EspalIa (25 tomos).... 12500 

Diccionario de la Real Academia ' 
(I1I.n edición).................. 25,00 

E. Vera •.. .... -Diecionario compléto de la Lengua 
castellana •• ,............... . . . 20,00 

. L. A. BARRÉ.-Peqneña encielopedia práetiea de eons-
trueeión, que comprende los tomos signientes: 

- Ptll. •• 

1." Movimiento de tierras, fundaciones, snd9.mií;jee. 
2." M9.terlalea do:! construcción (empico y resistencia) 
8." Fábric2s en general. • ' ...................... . 
4.0 Carplnteri2 de armar ....................... . 
6,· Carpinteria de taller ......................... . 
6.° Construcciones metálicas ••... " ..•...• ~ •.•. _. 
7.c Cerrajeó2, ferrstería'y obras metálicas accesorlas. 
8." Piutura,' vidriería, decor9.ción, empedrados, em-

baldosados, ete ........................... . 
9." Calefacción, fumistería, ventilación, alumbrado 

y electrieidad.... .. ...................... . 
10.0 Distribución de agua, saneamiento ••.••.•.••••• 
U.o CubiertaS y sus accesorios ••••••••.•••••••.•.• 
12.c Leyes y reglamentOS relativos á ,a constrncción. 

1,50 
1,50 
1,50 
1,60 
l,tiO 
1,60 
1,tiO 

1,60 

1,60 
1,50 
l,líO 
I,SO 

E~as obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

, 
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Esta Revista facilita á sus lectores una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

11a Bandera Proresional gestiona con inústencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. 

11a Bandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio i sus suscriptores, cuantas au~ 
torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Dipulación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y .Escuelas Normales, etc. 

I..ta Bandera Profesional se hace eco de todas las disposicic.nes oficiales y noticias de los 
Centros docentes r contesta á \'ueHa de correo, mandando seUo, á. cuantas consultas se hagan. 


